
  

  

 

 

  

EVIDENCIA POR CADA OBLIGACION CONTRACTUAL  

CUENTA No. 1 

Nombre Contratista  JOHN PEDRO LANCHEROS MONROY 

Documento Identidad  C.C. No. 80.246.613 

Numero De Contrato  494 

Entidad Contratante  ESE HOSPITAL SALAZAR DE VILLETA  

Periodo Facturado  17 FEBRERO AL 9 MARZO DE 2026 

1. Implementar el lineamiento de atención en salud sexual y reproductiva para niños, 

niñas y adolescentes definido en la circular departamental N° 104 de 2023. 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. Conformar y fortalecer las redes comunitarias e institucionales para coordinar la 

promoción y garantía de los derechos sexuales y derechos reproductivos y 

cuidados mestruales libre de violencias, en un marco de igualdad, libertad, 

autonomia y no discriminación por motivos de sexo, edad, etnia, orientación sexual 

o identidad de genero o ser victima del conflicto armado. 
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7. Brindar información mediante 2 actividades en  nuevas masculinidades y rol del 

hombre en el hogar y la comunidad como estrategia para prevención de violencias y 

fortalecimiento en el rol de la paternidad Mediante las Jornadas de Salud. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

9. Brindar mediante 2 asistencia técnica al talento humano en salud del,  de los puestos 

de salud Quebradanegra , la Magdalena, Equipo del Plan de Intervenciones Colectivas 

PIC Municipal y PIC Departamental, para desarrollo de capacidades en las 

intervenciones individuales en salud sexual y reproductiva de la Ruta de promoción y 

mantenimiento y en la ruta materno perinatal. 
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10. Realizar 2 asistencias técnicas al talento humano en salud del Puesto de Salud 

quebradanegra, la Magdalena y tobia para la atención integral en salud (física y mental) 

a las víctimas de violencia por razón de genero con énfasis en violencias sexuales 

conforme a resolución 459 de 2012 Modelo y Protocolo de Atención Integral en Salud 

para Víctimas de Violencia Sexual, protocolo de Atención de menores de quince (15) 

años en gestación, Ruta de Violencia intersectorial, Ruta de Violencia institucional, 

Mecanismos de notificación del evento 875, y resolución 4568 de 2014 Protocolo de 

Atención de Urgencias a Víctimas de Ataques con Agentes Químico. 
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20. Socializar y educar a equipos básicos de salud, equipo PIC Municipal y Equipo PIC 

Dptal  sobre promoción y fomento de prácticas de autocuidado de la salud bucal (Res 

3280). Incluyendo material didactico 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

21. Socializar y educar a equipos básicos de salud, equipo PIC Municipal, Equipo de 

Salud Pública y Equipo PIC Dptal  sobre las Rutas Integrales de Atención en Salud 

(RIAS) (Intervenciones Colectivas e Individuales y periocidad  en los diferentes ciclos 

de vida) Ruta Integral de Atención para la Promocion y el Mantenimiento de la Salud y 

Ruta Integral de Atencion en Salud para la Población Materno Perinatal. (Resolución 

3280 de 2018). 
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22. Realizar mediante estrategia IEC ( medios de comunicación publicitarios, redes 

sociales, videos, Flayer informativo, videos educativos, capsulas informativas, emisoras 

locales, etc.) 3 campañas masivas para la difusión de mensajes a toda la población con 

multimorbilidad por patologías crónicas como HIPERTENSION ARTERIAL , 

ENFERMEDADES CARDIOVASCULARES, ENFERMEDADES AUTOINMUNES,  

DIABETES Y CANCER BUCAL ,sobre   la importancia de incrementar los hábitos 

saludables de higiene bucal, uso de seda dental,  visitas periódicas a los servicios de 

salud oral para su control permanente , deberes y derechos en salud bucal. Incluyendo 

material didactico. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 30. Desarrollar 2 estrategias de educación y comunicación para la promoción de la salud, 

la prevención y el control de las enfermedades zoonóticas. 
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 34. Educar a la comunidad en general  en la prevención y el control de las enfermedades 

transmitidas por Vectores, Dengue,  lehismanias y chagas. A traves de la Emisora 

Municipal. 
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 35. Informar acerca de la prevención de accidentes en el hogar en  medios de 

comunicación, a traves de piezas publicitarias, flayers, posters y compartirlo por la pagina 

de la Alcaldia, facebook y demas plataformas virtuales, difundiendo los tres mensajes 

basicos: 1. Cuidado en casa 2. como evitar que se enferme 3. cuando acudir al servicio 

de salud. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 37. Educar al 100% de los equipos de salud del Plan de Intervenciones Colectivas PIC 

Municipal, PIC Dptal y Equipos Básicos la tecnica de examen de mama. 
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44. Diligenciar y alimentar la Matriz de Población Atendida (Formato Excel), incluyendo 

el 100% de las actividades planteadas en el Lineamiento, teniendo en cuenta las 

caractetristicas de la población beneficiada de acuerdo con el diligenciamiento del 

Formato de Registro de asistencia PIC (mensual) 


